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RESOLUCTÓN DE GERENCIA MUIIICIPAL N' '| 3G2023'GM'ttlDCC

Ceno Colorado, 09 de mazo ds 2023

vtsTos:

El Expediente con númem de frámite N' 22110213, de fecha 02 de noviembre del 2022, mediante los representantes del Sindicalo

únicode Trabajadorcs Obreros de la Municipalidad Distritalde CeÍo Colorado, hace llegarsu Proyecto de Conveniode Negociación Colelliva para

et2024, et Infome N' 1509-2022-MOCC-GAF-SGGTH-ESP-ABG, el Infome LegalN' 149-2022-SGAWGAJ-MDCC, el Proveido N" 691-2022-

GAJ-|\¡DCC, et Inforne N" 1601-2022+TDCCGAF-SGGTH-ESP-ABG, el ofcio N"196-2022-MDCC-GAF-SGGTH, el Olicio N" 012 del

SITRAOMCC, et Inlome N' 0269-2023+IDCC-GAF-SGGTH-ESP-AB0G, el Infom€ N' 377-2023-[IDCC-GAF.SGGTH, el Informe N' 0427-2023-

I\4DCC.GAF.SGGTH.ESP-ABOGi y,

col'lS|DERAND0:

Oue. de conformidad con el aticulo 194" de la Constitución Pollüca del Estado, modifcado por el art¡culo único de la Ley N" 28607, en

mncordancia mn elartlculo ll delTitulo Pr€liminarde la Nueva Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N" 27972 €stablece que"Las Mun¡c¡palidades

provinciales y D¡stitales son 106 órganos de Gobiemo Local que €manan de la voluntad popular y disffutan de autonom¡a Politica, económica y

administral¡va en los ¿suntos de su competencia'i

Oue, la Ley N. 31188, Ley d€ Negociacionos Colectivas en el Sector Estatal, tiene por el objeto regular el ejerc¡cio del d€re¡io a la

negociación col€cliva d6 las organizádones sindical€s de trabajadorcs €statales, de conformidad con Io establecido en 6l alliculo 28 de la

Co;stituc¡ón politica d€l P€ru y ló señal8do en el Convenio 98 y en elConvenio '151 de la organización Internacional del Trabaioi

Oue, el articulo 2 de la citada norma prescribei tá Ley es apt¡cable a tas negociácionos co/8ct¡vas //evadas a cabo enlre organ¡zaciones

slndjca/es de faósjador8s esfál€/6s ds erlidadss pri bticas del Púü E¡tutívo, el Pdq Legislat¡vo, el Podet lud¡c¡al, los gobianos rcqnnal8s' l's
Qob,emos iocal€s,los ofgsnjsnos a /os que /a cbrsftución Potílica del Peru y sus l6yes orgánicas conflelen autononla y las denás ent¡dades y

órean¡snos, uo6c6 y progranas del Esldo, cuyas adividades ¡npl¡can d eierc¡c¡o de polesfEd€s 8dm,llbf,€livas 'i

Zeue, d€ conform¡dad con lo previsto en eladiculo 7 de la Lsy N' 3'1188, son sujetos de la negociación cjf,,le(/.ival "a) Por l8 patta s.¡nd¡cal,

ta negoc¡acün colect¡va desc¡;trclizada, tas oryanizac¡ones sküctus más rcpresentatívas 6n d resrrdívo ámb¡lo, ( .) b) Pot l8 pane

1...) tos /Bpres€ntanfes dos,gnados d6 /as onfldados pttbt¡cas conispondi€,ntos, dependiendo d€l ánb¡to ascog¡do pot las
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o ry a n¡ zac¡ú es sin dh ales' I

Que, el articulo 8 ds la acotada noma, delinea que la representación de la psfts sindical en 18 negociación colectiva descentral¡zada,

dsbe estar confomada por no meno6 do tr€s (3) ni más de catorce (14) r€pr€sentanhs, trabaiadores eststales en aclividad, m¡enlras que, de la

parte empleadora, €n la;egociación colocliva ¿ócentrslizada, los funcionarios o directivca que el titular de la entidad designe' en igual número al

de la r€Dresentación de la Darte sindicsl;

Ou€, €l artic|jlo 13, numoral 13,2, literal a) de la Ley N' 31188, señala que la negoc¡ación coloctiva descentralizada se dasarrolla de

acuerdo alsiguienle procedimi8nto; €l proy€cto de convenio colectivo s€ presenta ante la enüdad públics ent6 el 1 de noviemble y el30 de enero

det siguiente-ano. En ese s6nt¡do, €s coávoniente procsdsr a que la Mun¡cipal¡dad D¡slritalde Coro Colorado, proponga la designaciÓn de los

repre;entantes de ta Entidad, a efectos de que d¡scutan 6l proyecto de mnvenio coleclivo con los repr€ssntant€s del S|TRAo|\¡CC' en la etapa del

trato directo, acorde 8lo €stiDulado €n el numeral 13.2, literal b) de la norna amtada;

Ou3. msd¡ante d Dectgto Supremo ñ' 008-2022-PCM, se aprueban los L¡neamiontos para la implomentación de la Ley N' 31188, Ley

de Negoc¡ación Colect¡va €n slSector Estat8l{en adelante, los L¡neanientos)i

eue, et inciso 10.2.1 det numeral 10.2 del articulo 10 de 106 Ljneamientos, precisa que, d€pend¡endo del ámbilo esJogido por las

organizaciones sind¡cales, se encu8ntran legitimadas para negoc¡ar las ent¡dades públicas conespondient€s, a travás de una R€presentación

EmDleadora:

eue, el articulo 12 de los Lineam¡entos eslablece que, la represenlación empleadora se encuentra conformada por los funcionarios o

directivos que eltilularde la enlidad designe, en igual número alde 106 represenlantes que confoman la representac¡ón sind¡cal, acotandoque, en

elacto qusse dispone la confomación d; la R8p;esentación Empleadora, se des¡gna al presidente de esta, quien a su vez ejerce la coordinación

de la Comisión Negoc¡adota en el nivel descenfalizadoi

eue, a favés de Expediente con número de trámite 22110213, deleha}2lll/2o22, el Sindicato Único de Trabaiadores Obreros de la

ñlunicipalidad Distrital de Cero Colorado - SITRAOMCC, presenta su pliego de reclamos.que @nliene su ployecto de convenio de nego€iación

colectiva para el 2024, el mjsmo que contiene la relación de sus fepresentantes sindicales litulafes y supl€ntes;
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Que, por medio del Informe N' 1509-2022-i¡DCC-GAF-SGGTH-ESP-ABG, de fecha 08 de noviembre del 2022, el abogado de la Sub

Gerencia de Geslión de Talento Numano, Eduardo César Jiménez Bustamante, valuando el proyeclo de convenio de negociación colectiva

presentado, señala oporluno remitirel expediente a Gerencia Municipal, como máxima autoridad administrativa, a efecto que lome conocimiento y

proceda a implemsntar las acciones para designar al comité n€gociador. No obstante, osle despacho remile el expediente administrativo a la

Gerencia de Asesoria Legal para su pronunciamienlo a favés del Proveido N" 3714-2022-GM]VoCC;

Que, mediante Infome L€gal N' 149-2022-SGAI¡úGAJ-MDCC, d€l 15 d€ noviembre del 2022, el Sub Gerente de Asuntos Legales

Administrativos encargado, Abg. LeandoAguilar Perca, opina, se remita elexped¡enh a la Sub Gerenc¡a de Talento Humano, a lin de que cumpla

con la revisión delproyeclo de convenio co¡€c1ivo, pataque después Gerencia lvun¡cipal proceda con la designación de losfuncionarios odirectivos
que conformaran a repr€sentación empleadora de la l\¡unicipalidad Distrital de Cero Colorado para la negociación colectiva para el año 2024;

Que, tras esta observac¡ón y corrido eltraslado a la Sub Gerenc¡a de Geslión de Talento Humano, ésta por inlermedio de su abogado,

advierte que elgr€m¡o sindical no ha acreditado Éu mayor represenlatividad, cursándose asi el Oi¡cio N" 196-2022-NIDCC-GAF-SGGTH, de fecha

22 de noviembre del 2022, el mismo que tuvo respuesh en 6l Ofcio N' 012 po¡ parie de la Secretaria General del S|ÍMoMCC, de lecha de

recepción 05 de diciembre del 2022, por lo que en atención a laldocumento, el abogado de la Sub Gerencia de Gest¡ón de Talento Humano, emite

el Informe N" 0269-2023-¡,40CC-GAF-SGGTH-ESP-ABG. a efectos de0u€ se dé inicio co¡ la fase de tralo dirsclo ten¡endo en cuenla elartículo 17

de los Lineamientosi

oue, no obslante, este despacho our6a a la Sub cerenc¡a de Gestión de Talento Humano, El Prov€ido N' 590-2023-G|V-[¡0CC, de

16 de febrem de|2023, para que, en atención alnum€ral 15.1 delal¡culo '15 de los Lineamientos, se pronuncie sobre la evaluación y revisión

t anexos del proyeclo de convsnio colectivo; obteniondo mrno respuesta el Infome N' 0427-2023+IDCC-GAF-SGGTH-ESP-ABG,
lecha 20 de febrero del 2023, en el que, ol abogado de la Sub Gerencia de Gestión de Talento Humano, Eduardo César Jiménez Bustamanle

que:'¡) Ato¡as U s6 vsif¡ca que proced¡üon can sefial nonbre y donicilo de la ent¡dad públ¡ca ¡nvducrada (...). ¡¡) A foias U se ve ¡ca

que ptned¡eron can seilalat la denon¡nac¡ón da la organ¡zac¡ón s¡nd¡cal ( . . .) a fojas 1 4 obn el documento de rcg¡slrc de la organ¡zac¡ón sind¡cal

(...), y a lojas 04 señalarcn eldqtic¡lb ún¡co (...) ¡¡¡)Afojas 05 señalarcn la nóm¡na de ¡ntegrantes de la con¡s¡ón negoc¡adora, que a cñterio ptop¡o

considerc que se encuentran debidamente aüeditadN. iv) De tojas 05 a laias 13, procedieron con estab/8c6r /as c/áusu/as que so som€ten a

negoc¡ac¡ón; que a diteio prop¡o considero que nant¡$e una ef¡¡rudun b6s¡ca. v) El proyedo de conveñ se encuentrc deb¡damente susctito pol

ios reprasenlaf,l€s dgl gren¡o s¡nd¡cal.'l

Qus, en cuanto a la representatividad de la organ¡zación sindicalque pres€nta el proyecto de Convenio Colectivo respecto a su ámbito,

elcitado abogado d6la Sub gerencia de Talenlo Humano en el informo c¡tado en elpánafo precedenle, acoh que; 1, A/ rospedo de I0 pt€c¡sad)

en el atlculo 10 (10.1) de los l¡neanientos: rcsp€r,lo de acred¡lar la mayü representativ¡dad: de fojas 30 a foks 44 se veil¡ca que elgrcn¡o s¡ndical

ram¡t¡ó et listado de afrl¡ados con un n(tnerc de 570 tabajadoras úsctilos al grenio s¡nd¡cal, lo quo a crilado Nop¡o considero que lo han aüed¡tado,

1....) No obstanfq 6s prudsnte ¡ntuw W los alcances y efrcacia dalnunercl l0 t do /os /in€sntanlos, se encuenÍa suspend¡do, tal con) l0 ha

¡nformado sERvlR ned¡ante conw¡cado N' 002-N23 de fecha 17 de ffiHo de 2U3 (...)';

Que, con Dscreto de Alcaldla N'001-2019l,,lDCC del 2 de enerc de|2019, 6l Titular del Pliego, ve la necesidad de desconcentrar la

admin isfación y delegar las funciones 6n 6lGorente Municipaly otros funcionados; asl, en su artículo primsro, numeral 1 delmencionado disposilivo

normativo delega sn sl Gerenle l4unicipal la alribucón det "29. Des¡gnar a /os repfes€rfanles do la antidad ante la Con¡s¡ón Parilaia, y la

contormac¡ón de la refaida, ds ssr e/ caso"i por tanto, esle despacho se encuentra facultado de emit¡r pronunciamiento respecto al expedienle

administralivo de los vislosi

Que, ostando a las consideraciones expueslas y a las facultades conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades 'Ley N" 27972,

Reglamento de organ¡zación y Funcionss (RoF) y el Manual de oq8n¡zación y Func¡ones(MoF), ambo6 inslrumentos de la l\¡unicipalidad Dislrital

de Cerro Colorado, €n consecuencia;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERo. - DESIGNAR como integrantes de la com¡sión paritaria de la negociación colectiva para el 2024 a llevarse a cabo enÍe la

lVunicipalidad Distritalde Cerro Coloradoy elS|TRAo|\¡CC a los siguienles miembros:

En reoresentación de la lVuniciDalidad Disfital de Cerro Cololado a los siquienlesl

MIEI\¡8ROSf TULARES REPRESENTANfES DE LA MUNICIPATIDAD DISÍRITAL DE CERROCOLOMDO

CARGO NOMSRE

Gerant€ d€ Administreión Finaociera Lic. Luis Alb€rto Sala¿ar 0uis9é {PÉsid6nie)

Gerente de Planificación, Presupu€slo y Rácion¿li¿acion CPC. Ronald Neslor Jihuellanca Aqúenta

Sub Gerente de Talento Humeno Sf. András Teodoo B¿nevont€ RarDs

GerentÉ de Asesoria Juridica Abg Lsonclo Héctorlnoconcio Pérez



MIEMBROS SUPLENTES DE I.A MI]NIC PALIDAD DISfRITAL DE CERROCOLOMDO

Gecnte de S6rv cios a La Ciudad y Ambionle lng Glillgmo Humb6rlo GonzalesAparcana

cfrsnte de Desanollo Sociai Abg. Y€s¡ca Milagos Ancsi Espinal

C¡r6nle de D€6arollo Económico Local Ah P€rcy Anlonio Ville,lel ¡,,mlluma

En representación del SITRAO¡¡CC a los siguientes:

Municioalidad Distrital

CERRO COLORADO
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I sede Principal: Calle Mariano Melgar N' 500 Urb.
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MIEMBROS f If ULARES REPRESENTANTES DEL SITMOMCC

Gabiná Bírios fua Da.¡t N'29539635

Wlb€r Paucar Villasdlle Dr,{tN'¡1992355

Rene Pedro Delgado Rojs DNt N' 29642574

MIEMBROS SUPLENTES DEL SITMOMCC

Gr6gorio Chánbi fllamani DNtN'23348201

Yaneli Zevalh6 Vargas DNt N'29338117

ARÍICULo SEclrlloo. - DECLAMR, el inicio de la N€goc¡ac¡ón Col€c1iva del año 2024 conforme lo establecido en la Ley 31188, Ley de

Negociac¡ón Col€cliva en sl SectorEstalal, d€blendo cumpl¡r la comis¡ón los plazoG €stablecidos por la ley.

ARTICUL0 fERCERo. ' NoTIFICAR, la pres€nt€ resolución a las áreas p€dinentos d€ la l\4unicipalidad Distritald€Cero Coloradoy a los lt¡iembros

de la comisión nsgociadora para los tnes de L€y.

ARTICULO CUARTo.. ENCARGAR, a la Oficina de Temologlas de la Información, la publicación de la pres€nte Resdución en el Portal Instilucional

de la Pág¡na Web ds la Municipalidad Distritalde Ceno Colorado.

La Libertad, Cerro Colorado


